
LI§TA DE ASISTENTE§ A tA SES¡ÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE

ACCIOI\I¡§TA§ DE DEFFROZ §.A. CEI,"EBRADA EL 24 DE ABRIL DEL 2017

En la ciudad de Guayaquil,el24 deAbril del 2015, a lasO9:55, en el local social de la compañía

DEFFROZ S.A., situado en las ofibfnas de la compañía, URB. EL CARACOL MZ.6L7 V.5, de

conformidad con lo dispuesto en dl'artículo 238 de la Ley de Compañías, se reúne la Junta General

Universal Ordinaria de Accionista, y se forma Ia lista de asistentes a la misma, resultando que se

encuentran presentes las siguientes personas:

UNO! Manuel Carlos Flores Mero, como propietario de quinientas sesenta acciones ordinarias y
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América {USS 1.00} cada una de ellas, que por

encontrarse pagadas en el cien por ciento de su valor.

DO§! Maria Fernanda Jugacho Loor, en calidad de Presidente de Junta; y,

TRES) Manuel Carlos Flores Mero, en calidad de Secretario.

El capital social de la compañía asciende a ochocientos dólares de los Estados Unidos de América
(USS 800.00), dividido en ochocientas (800) acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una (US$ 1.00), conformándose
el quórum requerido por la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales de la Compañía para las

Juntas Generales Universales, declarándose constituida en Ia legal y debida forma.
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Guayaquil,24 de Abrildel 2017
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE TA COMPAÑíA
DEFFROZ S.A. CELEBRA§A EL 24DEABRIL DEL 2017"

En Ia ciudad de Guayaquil, cantón deJ mismo nombre, al día veinticuatro de abril del año dos mil
diecisiete, en las oficinas de la com¡iahía, ubicadas en uRB. EL cARAcoL MZ.6L7 v.5, se reúnen los
accionistas de la compañía DEFFRÓZ S.A., altenor de lo dispuesto en el artículo 23g de la Ley de
Compañías vigente. Actúa como Presidente de la Junta, Manuel Carlos Flores Mero; y, como
Secretaria de la Junta, María Fernanda Jugacho Loor.

El Presidente de Ia Junta dispone gue por Secretaría se constate el quérum regfamentario, se dé
cumplímiento a las formalidades legales y estatutarias, y se efectúe el copespondiente registro de
los accionistas presentes en esta sesión, con la constancia de las acciones que representan, el
valor pagado de ellas y los votos que les corresponden; resultando que asisten los siguientes
accionistas: UNO| Manuel Carlos F|ores Mero, como propietar¡o de quinientos sesenta acciones
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USS 1.00) cada una de
ellas.

El capítal social de la compañía asciende a la suma de ochocientos dólares de los Estados Unidos
de América (USS s00.00), íntegran¡ente suscrito y pagado en el 100% de su valor, y está dividido
en ochocientas acciones ordinarias, nominativas. del valor nominal de un dólar de los Estados
unidos de Amérlca gada una (uSS 1.00), por lo que cada accién le confieren a las accionistas el
derecho a un voto en las delibqaciones de la Junta General.

Se decide constituirse 
"n 

JuntalÉeneral Universal de Accionista, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 238 de fa Ley de compañías vigente, para efecto de tratar el siguiente Orden del Día:
PUNt,O úN|CO: CONOCER Y APROBAR EL ESTADO DE SITUACIóN r¡r.¡N¡¡cIERA DE TA coMPAÑíA AL
31 PE DICIEMBRE DEL 2016 ASI COMO SUS RESPECTIVOS ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES,
FTUJOS DE EFECTIVO Y ESTADO DE EVOLUCIÓN OEI PATRIMSNIO.

Acto seguido se pasa a tratar el punto único del orden del día, tomando la palabra el secretario de
la .lunta€eneral. quien expone a la sala los respectivos Estados Financieros correspondientes al
,gierrd del ejercicio 2016, el mismo que incluye et Estado de Situación Financiera, Estado de
Resultados lntegrales, Estado de Flujo de Efectivo y Estado de Evolución del patrimonio, que de
conformidad con la normativa contable y las disposiciones de la Superintendencia de compañías,
part¡cularmente, la Resolución No.08.G.DSC.010, del 20 de noviembre de 200g, en la cual indica
que a partir del 1 de Enero del año 2OL2, la compañías deberán basar su,contabilidad bajo las
Normas de lnformación Financiera para las pymes "Nf IF para las pymes,,.



Al efecto, la Gerente expone el contenidCI de los Estados Financieros, haciendo las explicaciones a

este respecto. Luego de lo cual mociona la aprobación por parte de la Junta General y se resuelve:

APROBAR EL E§TADO DE SITUACIóT'¡ NMEUCIERA DE I.A COMPAÑíN A¡- ST DE D¡C¡EMBRE DEL

2016 ASt COMO SUS RE§PECT|VOS ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES, FLUJOS DE EFECTIVO

Y ESTADO DE EVOLUCIóN DEL PATRIMONIO. No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente

sesron,

siendo las diez horas treinta y cinrco minutos de la fecha, firmando para todos

los presentes.

María Fernanda Jugacho Loor
cI.0925054090

Manuel Flores Mero
cl. 09


